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SECRETARIA

DEL TRABAJO Y
PREVISION SocIAL





	BÉCATE
CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO
ACUERDO PARA LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN CON INSTRUCTOR
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Acuerdo mediante el cual firma el C. (NOMBRE DEL INSTRUCTOR DEL CURSO), instructor contratado para impartir el curso de capacitación de (NOMBRE DE  LA ESPECIALIDAD) en la modalidad de Capacitación Para el Autoempleo, en la localidad y municipio de (NOMBRE DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO) y el Servicio Nacional de Empleo (ENTIDAD FEDERATIVA) quienes establecen lo siguiente :

POR PARTE DEL SNE:

· Que es un organismo público del Gobierno Estatal, de conformidad con los artículos (especificar los artículos) y demás relativos aplicables a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal.
· Entre sus facultades está la ejecución del Programa de Apoyo al Empleo, en específico el Subprograma Bécate, conforme a lo dispuesto por las Reglas de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha (anotar fecha de publicación del DOF).
· Para los efectos legales de este acuerdo, señala como domicilio el ubicado en (domicilio del SNE).
POR PARTE DEL “INSTRUCTOR”:

· Es de nacionalidad mexicana, y cuenta con el registro federal de contribuyentes Núm. (R.F.C.)
· Tiene plena capacidad de goce y ejercicio, por lo que está en aptitud de obligarse conforme a las leyes mexicanas a cumplir con lo solicitado en el presente acuerdo.

ANTECEDENTES:

· Que el “INSTRUCTOR”, fue contratado por el “SNE”, mediante contrato de prestación de servicios de fecha (especificar fecha de firma del contrato).
· Que el SNE ha verificado y validado que en (especificar el lugar y domicilio donde se impartirá el curso de capacitación) existe la infraestructura (espacios físicos, equipo y/o herramienta y condiciones de seguridad para el resguardo del mismo) para el desarrollo del programa de capacitación.
· Que ha solicitado previamente al centro capacitador (nombre del centro capacitador que avalo el instructor y programa de capacitación)__su opinión y aval respecto del perfil y curriculum del C.(nombre del instructor) así como del programa de capacitación de (nombre de la especialidad) propuesto para el curso, y no ha habido objeción por parte del mismo.
· Que habiéndose realizado la verificación de los puntos señalados con anterioridad se ha definido que el curso se impartirá en (domicilio donde se va a impartir)  en un horario de (hora de entrada y salida) de (días en los que se impartirá la capacitación
CLÁUSULAS:

PRIMERA.-OBJETO.-El objeto del presente acuerdo tiene como prioridad establecer los compromisos para la impartición de los cursos de capacitación, ajenos a los centros educativos dentro del marco del BÉCATE.

SEGUNDA.-VIGENCIA.-El presente acuerdo tendrá una vigencia del (especificar la duración del curso de capacitación).

TERCERA.-Que de conformidad con los antecedentes señalados, las partes acuerdan lo siguiente:

COMPROMISOS:
EL “SNE”:
· Entregar oportunamente el cheque correspondiente al pago de material (en su caso) para que este último pueda proporcionar a los beneficiarios el material, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores al inicio de los cursos. 

· Otorgará al instructor los formatos necesarios que en el contexto de esta modalidad existen para el desarrollo de sus actividades.
· Dará seguimiento a la capacitación a fin de verificar que los beneficiarios sólo realicen actividades relacionadas al programa de capacitación.

· Informará oportunamente al instructor  las fechas y lugar donde se efectuarán los pagos en concepto de beca e instructor para que por su conducto notifique a los beneficiarios.

· Al término de la capacitación entregará una constancia a cada beneficiario que egrese del curso. 
EL “INSTRUCTOR”:
· Facilitar el acceso al lugar donde se imparte la capacitación al personal del SNE de la entidad federativa y de los diferentes organismos supervisores, debidamente identificados, para efectuar visitas de verificación.

· Verificará el cuidado y buen uso del equipo y/o herramienta con que se cuente para la impartición del curso de capacitación.

· Controlará la asistencia de los beneficiarios y la registrará diariamente al inicio de la sesión de capacitación en el formato que para tal fin proporcione el SNE. 
· Reportar al SNE de manera semanal, quincenal o mensual, la asistencia de los beneficiarios en el formato generado por el SISPAE al cierre del período correspondiente. 

· Registrará semanalmente, en el formato CAP-03 los avances en materia de capacitación respecto del programa de capacitación entregado con anterioridad al SNE.

· Solicitará a los proveedores encargados de surtir las listas de materiales, la facturación respectiva para su presentación ante el SNE en la entidad federativa. Cabe señalar que las facturas deben cumplir con todos los requisitos fiscales.

· Revisará y aceptará o rechazará los materiales de acuerdo a lo solicitado a los proveedores y presentado previamente al SNE de la entidad federativa, a través de la Lista de materiales (Formato CAP-01). 

· Entregará a los beneficiarios los materiales establecidos en la fecha acordada con el SNE en la entidad federativa.
· Es el responsable del resguardo y custodia de los materiales que proporcione el SNE para la capacitación,
· Informará inmediatamente al SNE, sobre las irregularidades que se presenten en el comportamiento, asistencia o desempeño de los beneficiarios, ya sea de manera escrita o mediante comunicación verbal.


Las partes convienen que el presente es un acuerdo de buena fe, y en caso de suscitarse alguna controversia sobre la interpretación y cumplimiento de éste, así como a lo que no se encuentra estipulado en el mismo, aceptan sujetarse expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de (especificar la localidad donde se ubica el SNE), por lo que renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.
ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE ACUERDO Y POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN LAS PARTES QUE INTERVIENEN.

	El Instructor del curso de capacitación
______________________________

Nombre y Firma


	Titular del SNE en la entidad federativa o Responsable de la Unidad Regional
______________________________

Nombre y Firma
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